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INFORME DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS LICITADORES EN LOS 
CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR PARA LA ADJUDICACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS 
Y SUMINISTRO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN SANITARIA A PACIENTES 
CON ENFERMEDADES RARAS A TRAVÉS DEL PROYECTO ÚNICAS (3 LOTES)
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C18.I04.P05.S14) ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

Expediente: A/SER-039295/2025

1. Introducción
En la Mesa de Contratación de la Consejería de Digitalización el día 21 de enero de 2026 se 
realizó la apertura del sobre n.º 2 de la documentación relativa a los criterios evaluables 
mediante juicios de valor del contrato mixto de servicios y suministros denominado 
DE LA ATENCIÓN SANITARIA A PACIENTES CON ENFERMEDADES RARAS A TRAVÉS 

Dicho expediente está compuesto por tres lotes 
diferenciados. En dicha mesa se constató que a cada lote de la licitación del contrato se
presentaron las siguientes empresas:

Lote 1: Integración Nodo HCU nodo Autonómico y suministro de licencias.
o Indra Soluciones Tecnologías de la Información S.L.U. (en adelante MINSAIT),

Lote 2: Desarrollo e Integración Recursos orígenes Selene y Farmacia 
Ambulatoria y Externos con HCU 

o CGM Clinical España, S.L.U. (en adelante CGM)
Lote 3: Desarrollo e Integración orígenes HCIS con HCU.

o DH Healthcare Provider Software Spain S.L.U (en adelante Dedalus).

Según el Pliego de Cláusulas Administrativas los criterios cuya cuantificación dependen de un 
juicio de valor (Técnico), son los siguientes:

A.1. Solución técnica (máximo 18 puntos)
Se valorarán la adecuación de la solución técnica ofertada, su arquitectura, la viabilidad y 
rendimientos previsibles, la satisfacción de los requisitos funcionales y no funcionales y la 
integración, si cabe, con otros sistemas; cómo se ha definido la solución técnica de forma 
clara y concisa y ajustada a los requerimientos del pliego. Asimismo, se valorará la gestión de 
riesgos relativa a la solución, con identificación de riesgos y acciones mitigadoras propuestas; 
lo realista y detallado de la solución, y que de la descripción realizada de la solución se 
demuestre que se comprenden las necesidades que se quieren cubrir con el proyecto.
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A.2. Planificación del proyecto (máximo 8 puntos)
Se valorará la adecuación de la planificación, incluyendo la definición de tareas, recursos 
técnicos, entregables asociados y la coherencia de la planificación global en relación con los 
requerimientos establecidos en el pliego. Asimismo, se evaluará la gestión de riesgos e 
imprevistos vinculados a la planificación, valorando la identificación de riesgos potenciales, 
las medidas de mitigación propuestas y el grado de realismo y detalle del cronograma 
presentado. Se tendrá en cuenta la descripción de la asignación de recursos a cada tarea, así 
como la evidencia de que la planificación refleja una comprensión adecuada de las 
necesidades a cubrir con el proyecto. Adicionalmente, se valorará la metodología global del 
proyecto, la definición del equipo de trabajo y sus roles, así como la especificación de los 
mecanismos que aseguren la calidad, interoperabilidad, seguridad y trazabilidad en todas las 
fases del ciclo de vida del desarrollo de software. La metodología deberá integrar, de forma 
explícita, procesos de verificación y validación continuos, incluyendo pruebas continuas en 
cada fase del ciclo de desarrollo.

A.3. Plan de transferencia (máximo 4 puntos)
Se valorará que la planificación de la transferencia del servicio indique el conjunto de 
actividades necesarias para realizar la correspondiente transferencia de conocimiento y datos 
tanto al equipo humano de la DGSD como quien ésta determine que reciba el servicio. Este 
Plan deberá garantizar, además, el correcto traspaso de servicios garantizando la continuidad 
del servicio con el mínimo impacto en las operaciones diarias. Se valorará el detalle concreto 
de la planificación propuesta, las herramientas, las actividades y las sesiones de traspaso 
indicando participantes, número de sesiones y tipología o contenido de las mismas.

Reglas de puntuación:

A continuación, se detallan los valores de puntuación que se otorgarán a cada uno de los 
criterios:

Excelente (100% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta 
excelentemente detallada, en todos los aspectos requeridos y para todos los componentes 
del ámbito de aplicación, con gran aporte de valor para los requisitos del contrato.
Alta (80% de la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta muy bien 
detallada en los aspectos requeridos, con una muy buena adaptación a la problemática de 
los componentes del ámbito de aplicación del expediente.
Medio (60% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta bien 
detallada en los aspectos requeridos, adaptada de forma suficiente a la problemática de 
los componentes del ámbito de aplicación del expediente.
Bajo (40% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Presenta propuesta con un 
nivel bajo de detalle en los aspectos requeridos, generalista o no adaptada de forma 
suficiente a la problemática de los componentes del ámbito de aplicación del expediente.
Muy bajo (10% sobre la puntuación máxima posible del criterio). Se asignará esta 
valoración a aquellas ofertas que presenten una propuesta extremadamente generalista, 
incompleta o con un nivel de detalle muy bajo en los aspectos requeridos
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de reléase de los datos FHIR. Para ello, el Licitador implementa un 
microservicio de conversión sintáctica y semántica.
Para la interoperabilidad semántica, se propone utilizar el 
Ontology Server para realizar los mapeos entre los catálogos del 
SERMAS y los ValueSets definidos en ÚNICAS.
Abarca documentos clínicos (PDF envueltos en 
DocumentReference) e ítems estructurados (diagnósticos, alergias, 
procedimientos, etc.).
Para la ingesta online en tiempo real, la oferta propone como 
mecanismo de actualización continua de datos el uso de 
suscripciones FHIR en el repositorio HCU. El sistema detecta 
cambios en recursos de pacientes marcados como "ÚNICAS" en el 
MPI y los publica en colas Kafka específicas. Ello es eficiente al 
filtrar exclusivamente pacientes ÚNICAS para optimizar recursos.
Para realizar la retroalimentación de información, se implementan 
flujos inversos para trasladar información relevante del NA 
ÚNICAS al SERMAS, realizando la conversión inversa de reléase.
En cuanto gestión de riesgos, presenta una matriz detallada con 
descripción, probabilidad, Impacto, Acciones mitigantes, Plan de 
contingencia y Responsable.
La oferta destaca por su realismo y detalle, proponiendo una 
ejecución rápida gracias a la reutilización de componentes.
La oferta incluye una metodología con un enfoque ágil con cinco 
fases (Concepción, Creación, Validación, Publicación, Ejecución).
Como cronograma propone completar las fases de análisis y 
desarrollo en 2 meses, mejorando los tiempos administrativos.
En cuanto los entregables a realizar, se define claramente la entrega 
de microservicios, configuraciones de suscripciones y la carga de 
mapeos en el Ontology Server.

Se le asigna el rango Excelente con 18 puntos en función de las 
siguientes consideraciones:

Se valora positivamente un detalle excelente en la descripción de 
la solución técnica cumpliendo de forma muy satisfactoria los 
requisitos funcionales y no funcionales del proyecto. Su diseño de 
la solución técnica se considera como robusta, de bajo riesgo y alta 
viabilidad, cubriendo desde el enrolamiento hasta la 
interoperabilidad bidireccional compleja exigida por el proyecto 
ÚNICAS, además permite un procesamiento de datos altamente 
resiliente, escalable y con una total observabilidad de los flujos 
clínicos y, a su vez, acelerar la puesta en marcha y minimizar 
riesgos al reutilizar infraestructura existente. De forma adicional, la 
propuesta de integración con los sistemas hospitalarios facilita el 
despliegue y permite evitar desarrollos duplicados en cada hospital
y la de la ingesta online se admite como completamente eficiente. 
Respecto el análisis de los riesgos realizado es completamente 
realista. Toda la propuesta demuestra que el licitador comprende 
completamente las necesidades que se quieren cubrir con el 
proyecto.
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propuesta de indicadores para medir el grado de avance del plan de 
devolución.

Se le asigna el rango Alto con 3,2 puntos en función de las siguientes 
consideraciones:

Por su parte, se valora positivamente que el plan de Transferencia 
tiene un alto grado de concreción en su descripción, y 
concretamente en el enfoque metodológico, estructurando el 
proceso en dos fases (planificación y ejecución) que garantizan la 
continuidad del servicio y el cumplimiento sobre las sesiones de 
traspaso. Destaca especialmente el desglose exhaustivo de las 
actividades, cuantificando horas y definiendo contenidos 
específicos para los ámbitos funcional, técnico y de gestión,
incluyendo sesiones prácticas de shadowing, lo cual asegura una 
transición estable y minimiza los riesgos operativos una vez 
finalizado el contrato.
Por su parte, se valora negativamente que la descripción del plan 
de transferencia no describa de forma pormenorizada las 
herramientas a utilizar. 
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duración que incluyen: Sesión de Visión General ÚNICAS y HCU, 
Sesión de Estándar FHIR R4 y Perfiles Corporativos, Sesión de 
Operación, Soporte y resolución de incidencias.
El plan asegura la entrega de documentación exhaustiva para 
garantizar la mantenibilidad futura.
Para cumplir con el requisito de mínimo impacto en las operaciones 
diarias, la propuesta incluye un soporte post-transferencia
estableciendo un periodo de un mes tras la finalización del servicio 
para consolidar la estabilidad y resolver dudas, asegurando la 
autonomía del SERMAS.
Adicionalmente, se establece una gestión de riesgos específica: Se 
incluye una matriz de riesgos para la fase de transferencia, 
identificando amenazas como la "transferencia incompleta de 
conocimiento tácito" o "errores de interoperabilidad FHIR", 
proponiendo mitigaciones como sesiones de shadowing 
(seguimiento en la sombra), validación automática y planes de 
contingencia.

Se le asigna inicialmente el rango Excelente con 4 puntos en función 
de las siguientes consideraciones:

Por su parte, se valora positivamente que el plan de Transferencia 
detalla de forma concreta y detallada el conjunto de actividades 
necesarias para asegurar la transferencia de conocimiento y datos,
garantizando el correcto traspaso y la continuidad del servicio con el 
mínimo impacto en las operaciones diarias. Presenta un gran detalle de 
la planificación, las herramientas y las actividades propuestas, siendo 
crucial la especificación de las sesiones de traspaso, indicando los 
participantes, el número de sesiones y la tipología o contenido de las 
mismas, sesiones prácticas de acompañamiento (shadowing) y 
periodos de soporte post-transferencia para asegurar la autonomía 
operativa del receptor
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Se le asigna inicialmente el rango Excelente de 18 puntos en función 
de las siguientes consideraciones:

Se valora positivamente que presente una solución técnica 
detallada, clara, concisa y completamente realista. Para ello 
propone una arquitectura evolutiva sólida basada en la plataforma 
HCIS/Génesis. De forma adicional se aprecia el análisis de 
riesgos muy específico presentado.
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Por su parte, se valora positivamente que el plan de Transferencia 
detalla de forma concreta y con un nivel alto el conjunto de 
actividades necesarias para asegurar la transferencia de 
conocimiento y datos al equipo de la DGSD o al nuevo proveedor, 
garantizando el correcto traspaso y la continuidad del servicio con 
el mínimo impacto en las operaciones diarias. Específicamente, se 
aprecia el grado de detalle de la planificación, las herramientas y 
las actividades propuestas, siendo crucial la especificación de las 
sesiones de traspaso, indicando los participantes, el número de 
sesiones, la tipología y su contenido.
Por su parte, se valora negativamente la falta de detalle en las 
sesiones de traspaso.
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